
co y Ma ÍA oidos BAC LIMA GUDONZ $ ys el señor RTURO 

o A mi 

  

RT zu RA —PUSEICA Da + == 

CONSTITUCION =- 

JE LA LO! ¿PATA : " ¿OMER= 

CIAL INMO! DILTÍA RIA =o 
  

CICLA Co Lia. "o .,- 

CAPITAL SOCIAL 1. 7 

Hrnrnimnaarararasaa A 100. 000, 06 y =- 

CONSTITUCION 3 """ En la ciudad de Cueaca, Provincia del 

Azuay, República del Ecuador, a ocho ” de Abril de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante mi doctor ¿¡lubén Vintimi-   

  

lla Bravo, Notario público Segundo de Éste cantér, compare” 
Tao REA REP e, E Cee DAR RI Rar E NADIE A Es 

    

cen ; Re _ ALFONSO BA ULIMA HB AN - como padre y represen” ds a. 
tante legal de los :enores SANTIAG DAVID, PABLO ALFONSO 

  
  

  

so . a A A A TE a 
si a iS 

tr. RS RARA 

  

VIAS cano! EZ Mi ADINA y, casado 3 ecuatorianos, mayores de — 
  

  

edad, capaces ante la ley, E amd dlidos en e ata ciudad, a - 

quicnes de conocerles doy lez y, cumplidos les requisitos-==: 

lerales previos, manifiestan que elevan a escritura pública, 

el contenido de la siguiente cinuta 3: “““-“ S ¿0 0R  0+ 

TAR 106: En el correspondiente protocolo de escrituras  “- 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de la compañia de responsabili ia: dimivada denominada " co- 

Mu CIAL INMO ILIARIA CICSLA_ - Ce LIM. " y declara- 
cae eri 6 

andes A TA ce 

ciones constantes en las claísulas sig sulente Ss Pri E- 

RA o SOBRA liNIss 3 Intervinene en ls constitución de 

la compañia , manifestando su voluntad de asociarous el. se”. 

nor doctor Alfonso Beculima Brrnal, coro pudre y representan” 
nc 

  

eS 

  

mi 

  

te legal de los menores Santiago David, Palle Alfenso y Ma* 
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ría Fernanda Baculima Ordóñez, conforme se jus ifica con las   
  

  

- partidas de nacimiento que : se Incorporan coma documento ; ha 

bilitantes ; y, el señor Arturo Vicente Urdéñez Medina, por. 
a A A AI A A O - A a d a ts car ” me A SU ia 

¿ A A a 
A A A 

  

  

su propio derecho . Los comparsclentes son ecuatorianos. TT. 
i 
E 

casados, mayores de edad, domiciliados en la ciuiad de. om.   

mo Cuenca. ad EL Estatuto Social.que regirá la... 

vida de la compañia, es el sicuiente po 
A E e LARA MD NS A IN IR   

; 
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 ga” > T A T y T O A 

CO CAPITULO PRIM 0o 3  NOMBii, OBJ<TU 
  

E 

¿ 
r 

Í 

A E IA A > e a a   

SOV1AL, DOMI--ILIO Y Plazo zz ==" Áárt í culo Un os” 
: PERS : Eines RI IL SIA DES 7 A A PA AOS : US   

NOMBu% 1“ Con la denominación de Y COM RCIAL IO sd 
    

  

LIarIa CICLA ú, LA. Y se —Ssonstituye cesta compa” 

      

  cr ma PA A A A A om co Pd 

fla de nacionalidad ecu: -toriana e Art Su 1.0 — 
  

  
  

    

E a A A A A 
É 

Dos :-- Om IQ SOCIAL La compañia ten irá por obe 

jeto 12 com: reivlización, importación o exportación de V 
e. A 2 mm, 20 a 

materias primas y productos elaborados así cono cambién ' 
NA E 

      

la compraventa de  inmuoble:: y cualquier tipo de trans sacción 

respecto de ellos; pudiendo realizar todo acto_o. contra-     

to relacionado con este objeto , asi como también, intervenir       

como socio ce accionista de una o más compañias 0 empresas 7 EA     

por constituírse o legalmente censtitufias, sean fstas nar” 
      
  

    

    

  

jo Cionales 0 extronjeras. Artículo Trees: pONI- 
z e ra roer om mu. Ml 

Ep o. | go GILI ; La Compañia tendrá su domicilio Mm le ciulad de 

Cuenca, pudiendo establecer «sucursales o agencias en 

  

A E A 
  

  
¿cualquier parte del territorio nacienal--,-cuando -asf-=—- 
E 

lo resolviere. la junta. ¿Barra Ákpeertoern Arte y yr 

lo Cuatro s PLiZ0Oo sc La compañia tendeS.un. plazo.de... 
- a 

  duración de cincuenta años, consiado Jdesie la echa. de.ins- 

  

Ue 

HORA WE OPE ES y 

a ES



  

Am a 2d 

E a 0 03 

cripción ne este ontrato, ea el Regis stro Hess antil del can- 

  

tén Vuenca; pudiendo la Junta General sas socios restringir 

  

c anpliar ente plazo y de con ermilad con la Ley y este - 

“statuto . CáPITILO SsoOoOUNoOSsS Do, CAPIZCAL 
A A A A A A O 

SOCIAL, PARTICIPACION OS Y Solas (e Arifco o: de AS 
A A 

Cincosca DEL CAPIVÁL 3uCIAL 3 El Septie social de 
ati: a . no. e NN O A A A A A MATA EN ARS y A AS A E LA > 

_ adan o. a AS 

la compañia es el de CISM LIL SULicS, dividido en cien -- 
  

  

  PO E e AMAN 

participaciones nominativas y Acumulativas, iguales e inlivi- 
  

sibles de un mil s. res cada una «Artículo Tr 
PERO 

  
Le rn 
  

  

Sedo ot PARTICIPACION > 1 -“ La compañio entropará a 

    

todas y cada uno Je los socios, los certiívicados -£ ap 

tación, tirmados—por-=l- Presidente y Gerente --e-por-—ulenas 

se encuentren haciendo sus Veces +. Las participaciones - 

son transf- -ribles entre vivos, si se curnia 0 ra ello con 

el consentimiento unínim*+ del capital social suscrito y paga” 
  

da y ys. transmisibles per causa e guertes $1 los herede-: 

  

ro3 «de un socio fueren varios, estarán vupresentados en - 

la compa mia POr lo persona que designen nas ta que 3 Llenar 

lic» 1: adjuiicación corres ¿oniientesr. E 

Siete. ca” El capi Lal 30: cd 4L po. rá ser cumentado o dis 
ica o A e 

minuldo '*n cualquier tiempo, cuaido en esp sentido resol-. 

“e  Vvisre la ¿junta general de socio. convocada esocciólicame 

  

para este lin. debiendo tom.roe “as taroseleción, por sim 

ple mayorío + Los socios ¿ozará: te nereció preferente en la. 
mr e 

APA cl £ ei TAE : suscripción de las nuevas aportaciones, en proporción a == 

  

34 participaciones... suscritas - - Té 

dar 15 «Isninución del copiizl zo. dal, si ello 2oplicare de- 

  

e e q e sa q . A volución alos socios de unrte de las part ticip : clones pagar 
A 
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das .crá rt ículo O 051041“ La compañia ll. v.: rá 
e mo. A A a A A ATT RA O A A 

e 
  

un libra cie regis co de certiricado: :£ ADO tación, en. “a 
E OS JN A A DI PI O EI A INS REIR A e AN e. A RI RU a a soso A US e A 

el quo se ano curáa los noire de lo: cocios con 1- inlicas 
A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A AA A a A O PARA O ADAME TL, AÑ 

ción del iúnero e particioscionss cue oortenczoon a cala -: 
  

  a A 
1 

uno 02 etlo y y, se recisireráo las transferencias o cesio+ 
a A A A IT A A A A A MO LR o 

nes, así cono las transmisiones: . Ar lLícoilo Ho ue- 
  

  A A A A A A rn 

  

q ves? DSTRICCION. —(0- PRDIDA 0% CO UIrICA DO. DN AL ORTa— 

g CIO! : En caso de destrucción o pfrdila de uno o ¡ás certi- 

o ficados ¿e apo tación, se extenicrán elo los correypaniien+ 
    

tes duplicados , previa Du. licación del artículo Py par .-; 
        

tres días cons secutivos , er me cie los periéó lic 05 un nayor 
    

O
 

  
AA A A A e A o RR A A A A 

A E MA 

circulación en la cluiad de Cuenca 5 Y, una vez que hayan - 
o ro Pr E A e e A o 

transcurrido treinta dias « tesde 1: 4ltinma publicación, sin t 
  

que se presente reclamació: aleina . Artíocla =“- 

Diez o: VOD: Per cada  nrarticivación, se to Ao .. ca a , A A A A IS A 

GDA AB UA VOLiO... Las. participacienes. aca diatdvisiolos;7 enel.   

caso de que alguna _de cldlos llegere a pertenecer a vavias - 
o cc rr 2 ame A   

personas, “stos designarán a une sola para que: las repre- 
A A A IA AS O 

sente . “+ CA IcoióL6 To cCO O. us MAL ¿Lo as ¿LON 
2 . - se. . om pS . A se O A A A A 

Y REPRGSONTACION + "Artículo _0pnost ADUINIS 
    

PRNIO: : Son órganos de  goblerno y administración de la =T. 
  

    

       

bh 
res 

¿ compañia £ la unta general 2. socios, al president y el ger 
A A A A E A A a 3 a 

rente; cuyas ¿acultajses ye cooterainon más ¿elant ce]   A A » a a rro.   

  

REA 

diendo. 21 gerente, la repre: ¿ntación legal :e la comp fia .- 
  oa Da A o id o nt mt ¿o 

IA A E E PA A A A A A A - es a ”.- 

Artículo Doce 6 La ¿UNTA Gu OGAL Om SLOS + 
AAA O AI AIN a me A A A       

  

meral ie Saciosy 43 -6l 4ximo- epraniesmo-de-La-com- 

pañia 3; a +11: 10 corresponde resolver sab. cualquier 7. AAA PA A A 
  

  asunto que ta conformidad con l. ' Ley des Compañias y este es 

¿e 

MOA 6 PAE Lo 

A E E



  

ecnT 
Co 

a o rr 

tatuto , 10 esté as sign mado presa «nte a otro crgonismo. 
  

Los socio: asistirán a su soion 3, pura sona Lia: ite o por - 

medio 2 vopr esentantes en cuvo caso, la apro entación. se 

coníeri: rá por escrito . von el carácte Jr de eszo:vcial c..ra - 
  

» . o , 

cada ¿juntaz salvo ql se cate do repocaentación lesal o ue 
  

ye:
 ador general  <coniurido ante notario públis 0.7 = Aro“ 

  

tículo Trece: Ll: Junta a souios, se 

reunirá previa convocatoria con ocio dfas de ant insación 

por lo a2noS) : la fecha tija! 2. pora la sesión. La GUA aca 

toria -eró personal a cala socio y deberán constar en ella 
    

el 0 lo: asuntos a tratarse. Podrá reunirse en cualquier - 

—tiempo, «lentro del territorio nacional  Sinne-+sided-de dar 

cumplimiento con los requisitos, establecidos, si se encontra" 

re presente el ciento nor ciente : Gel capital se cialjy, los - 
  

ásistentes acepten por unanimi'ad la realización de lo ¿unta 
    

y suscriban el acta de la sesión, bajo pea. le ula. cad, en.- 

CASO le aus 00 da mui. Sin entargo,- cuzlqstora de Les. 

asistentes, podrá opon=rse a la discusión del a de los asun 

tos Sobre los cuales ne se considere lo suliciontensnte in=. 

ral de soctos, seslonucá ordin riemente, una vez 21 año, =- 

dentr de los tres meses posteriores a la finslivcción del - 

_*jercicio económico y extraordiniriamente,  cuande fuere cen” 

mue o 

VOsa ia. La convocatoria la pealio zarán el presidente y el: - 
A A A A a a nm a . : 

a e mr 

gerente “ por-propia iniciativa -o-o--selícitud- escritas de = 

los socios Que representen cuando menos el diaz vor cierte - 

; Mel capital sovdal suscrito. y. pagado bn itemts —— 

Lu 1 u £2.2.- Las resoluciones -te-le-jurta-—reneral de sos Lós
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se tomarán por mayorí:+ :bsalula le lo. socios oresentes, - 
A A AM AR 5 mm A A       

  _salvo cuando _se exija por vaste dle l. Ley e Compañias o Z 
    

A e A A TR AR A E A TI A LI RL RS   
  

F 

este cstatuto , un po centaje diferente. Los votos en bl: mob 

i 

y las abstenciones, se sumrán a 1 mayoría .Artículo 
E 
  

bier y "eds: Le Junta general to socios, sesionar 
> - 4 

rá en orimera convocatoria, si se encon. rare presente más 
Me ABI e A A CA   

3 

de la nitai del capizal social . n caso de que no se consi- 
TA     

  

A A UI a e 

A A     ga ute querum, se hová una segunla convocatoria, sa la --: 

3. cual_no pe lrá modificarse elerden del día determinado en 
  

5 ] o , 
pri va convorareria o ba eche cie lances ii cado   

L
A
 

menos 0310 les después de la s.ñolada en la primra canvo”:   ARA A A A 

  

  

  

o caroriía . in s: ¿Und cenvocatoria, sesloncoré la juar con eli 

| | 
. dro de socios presentes. Ácrcotícuilo Diez Y 

cc Siete: Presidirá la junta geieral de vocios, 21 prer: 
  

+ 
+
-
 
a
 

A 

Eos | ] 
fo siveniez y actuará como secrtario de ella, el serento de 

la compañia; y ae Zfal:ía e e impedin nvuo «de ellos, les sub”;   
  

A
A
 

RA 
A 
a
 

rrorarán las persenas cue la Jjunis designe para +1 Secto er de 

  
  

| | Artículo Diez Y 0 G A 01. 0 Y ACATRUe 
  

    

    O es UNA 2 7 Son debzce.. y atribuciones de. da 

  

a. E Junta “ensral de socios : 1) Designar y remover aduinistrado+ 
PRA MIR 0 TER ITA In   

res y fijar sus remuneraciones ; .2) Aprobar las cuentas.y.' 
AN e me e o crm na 

los balences que presenten dos aduinistradores: 3) resolver. 

de da farma del reparte id itdadesy-4)-+eselwer 

acerca ce la amoriización de. las partes sociales; 5) Consentir 
a A ml Ln e 

en da sesión e participacion=s sociales y en la admisión de 
  

¿ 

¿aos A E AR 
omnuevos seclos, us con/ormidad con lo establecida 2. 1 Ley. dé 

¡Lo poítes y est: estatuto; 6) Decidir acerca del ammoonta y 
4 : 

Poe isiinución tel capital so T1al”; 17 NPÉTFOLA O REEL” 

IBA CPE f 
Eur cd E e 

E 

3 

2.  



  

del tiempo de duración de 1£ compañin 5 y, la ¿isolución anti- 

cipada de la misma ; y) Acordar l: e>cdusi “n del o «ls los 

+ 

osecies que incurran en la; cousales para el efecto estable- 

cidas en la ley ; 8) Autorizar ad Gerente oda quien hag sa sus 

veces, lo “salización de 41c 08 y € celebración de contratos “- 

que na :stén compre endi:os dentro del giro ordinario de la - 

compañia ; >») Di: poner que so enteblen las acciones corres” 

Ds 

poniente: en contra 2 los admniniutradores . hbsta 2uultad - 

le éndrán camnién un núrero de socios que representen cuando 

menos el veinat: y Cinco por ciento cel capital socia. suscri- 

to y pagado, en caso de egaliva de lo junta ; y 10) Todos 

lo 

  

“e
 5 demás que le corresponde de con ormicad con aLey y las   

que de acuerdo-con-este-estatuto- no estéín-—=sirnatas a ntros 

 _Srganismoien Artículo Diez _ y Nueveas 

  as. aciaa.le las deliberaciones y acuerdos. de 1. junto, llo- 

varán las firmos del Presidente y secrtturio Je la isa. 

Las actas ue c:vemieráa a —náquina y ose formará con ellas - 

  

oras 

un libro con Las nojas debiiaminte folia las, debiendo incor” 
A E TR 7 CE o a pe e 

  Pr do A. an - 05 Gu: Justirig en que que. 198 ; convocatorias 

+ han vsalizano en la LO ma decaraino ta an vste “ELatutozj “ 

los -¿courn. nos que nayen alía conocidos por la ¡unta, en - 

orisinales o conias 3 y, los poderosa que justiíiquen la por- 

senería de los concesontantes ce los socios, cuado sua del 

-caso . Artículo Veinte a Dal iia 

El Presta ente de la comoiia, vocá elegido ver la junta gene- 

ral de socios; polrá_ o a ser socio de lo. empresa; Y, dura” 

rá dos años en sus Iincione.. $u nombrauienta con la razén   

Pym o md ”. i a . a La e á ez = aa ce ie de aceptación el -caryo 2 incorigelé. e.-—el -riesrisiro Mercantil
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del cantán Cuenca, le servirá de suficionte credencial > ra 
  

  

    

el ajercioio de su Cargo » Podrá ser removido or la una 

genoral «< sociox, en cualqui or tiempo, así como roelerido ”; 

¿2 inicfiniianmente. “ ormanecerá en el ejercicio de su carso, -* 
¿ A AA EE     

hasta scr lo alminte reemplazdo . Articulo Ve ino 
  

> Y Un ALA ci 

        

Son deberes y atribuciones Jel vresiiente + 1) Subrrofsar al: 

gerente, com todos sus eb roo y evrituelanes , por ausencia: 
  

falta temporal o definitiva o impedimento «e ést> ; 2) Su” 
    

pervisgilar la morcha de la comprúto y el trabajo de sus em. 
AS III O AR PTU IE DORA   

pr arce     

pleados; 3) Convocar a las sesiones de junta gonorad de ser. 

cios, e conformidad con lo prescrito en este estatuto 3 y, “ 
A A A A 

    

residir las mismas ; 4) Legalizar con su firmo, ¡uniamente pa , 52 . , - 

  

y 3 con la del vorento, los certificalos de apertación y lus ac”: 

tas de las juntas. generales 7.5) Formular.los reglamentos. 
4 
1 

pera la marcha dle lacompañia que estime necesarios o conve- 
  5 

¿2 nientes y, somet rles a con: onsideración de la unta genecal de. 

  —sectonara a aprobación; y, 5) Camplir yv hacer Sumplir 13 
E 

4 

—A8yy 2 aras deeste estatuto -y las resolution teta in 

ta scencural de socios, Ártículo Vos inte | = 

D
N
 

Dos DSL Guñudós : El Gerente ejercerá lo represen 
A A A AA e     

  mm 

a tac ié: legal, Javiciad y extr” Judiciel £ La enpresa; será - 
e es o 

  

  

  

  

    

o Leido pOr 1. Junta Senerul | de Socios; pedr rá o no ser socio 
pr o rm ma E A 

de la compañia ; durará dos años en sus funciones; Ys po! rá 

- Ser removido en cualuler tiempo por li: junca rceneral de so= 

 <losv; asi como taibién, dis tinicaneais ceelezido.. Su nombraj- 
h 

¿ miento con 1: razón de su ay eptación del cargo £ inueri pei £n en 

  

ol, Hen ditro Mercantil del-cantén. Cinca Le sorvipl. de—sufl 

  

Loera E suacar Ae
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a 5 ue 
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ciente credencial pura el 2) 
AA A EA O ROTA AI 

'roicio Je su carro * 

  E RRA A 

col 

      

Ub 

Ar t fc u- 
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lo Veinte y Tres DB Y a PESucIous 

m DOBL Colicola + Son deberes y atrivucion oy del sorento : 1) 

; 

ro 

A 

tajo acta a contreaio repeosendar a la compañle en 

nejer lo. fonos de la compuñi:: controlar «el 
AA II A A II 

Y 
  

les mismos ; 3) Actuar como Secretario de lo junza 
es e 

. 
$ 

movimi > 
PE 1 

a 
2 mas 

ato de 

  

co acral 

  

  
  

  

e mr 

AA 

  

UM e roquleran cra la bu: marcha. de Ja 

- Liovar 1: sorrespondencia firmar las comunica 

7) Convocar junta. eneral de 

acuerdo a lo prescrito en .ste cstatuto ; 

Corn. dci 
es 

ciones: 

3) MHomicar 

o . a . 
o de socias y dar fe de todas lay actuaciones de lo enmpresaz - 

4) 3ubrro, ar 1 dresicente e* con toas 3us Zacul Aia de- 

rosho a: li aciones, co: falta temporal o !lefinitiva, y em e. 

o Ampraimento «Éste p 5) 1 ¿car dos actos Sauminicor Livos 

socios, de 

105 
  

  

  

 emplriatos y trabajadores de la comonñiia ; y, fijas sus ruin 
¡ 

noraciones 3 0%) Cumplir y nacer cublis la Loy, oule cotari 
= 

: tuto y las “o zoluciones de la junte ¿eneral de socios 3 10) 
  

  

  

  

Pros muor, lento de lo: ..osenta dlas po terioros a la Tineli- 

z ción. exada ejercicila  ecomf 

o cborez_ y un: propuesta de _ distribución de utili ies 
  

11) Presentar «dentro ¿e 
  

E 

e E MRE 

A A E A 

os ar mam 

eo man dor 

paíias, ante lo Inteviencia ce Compiridaes 

de pérdilas y sginancios 
a Rin E 

12) 
a 

conénios : 
> mero 

Firmar conjuntamente 
  A RR A e 

certicicados de anertación y las *0.as 

les de unsios_ 2 15) Inseríbtic oca 2l og 

mio, e esisiro Mercantil cantón Cuenca, 

  

Ferca Esucter Ser hn 

nn lo Ley 
«l 

con el Pre:idente, 

de las juntos ¿: 

elo socia) cade ¿aiicación «el eenital;- 

de Vusncá, el balange 

—Corresponiiente a cava ejercicio ex 

en cas 

AA UA dei 

una nómina - 

+*pvortá-



  

_do por cada uno de ellos . 2 caso 0 que no se hubies ¿en 

producii lo variaciones desde la oresentaci”n de lo Última Ané- 

mina, bos tará pres entar un: lecluración en usb sentidoz y» 

14) To“ los los demós au le conliore la Ley de Compañias .= 
  

Sá co 12£ 0 LC CUA a tt 1 ad CIO IO A i- 

UCLOR dis LTL 7 Aviófcoou d o Vuinte - 

y Cua t r o ; a CiCIO LO Io : ER ejercicio económi- 

co de lu compañia sort anual y terminsrá cada treinta y 

- uno de dicionore . fin de cada ej. .rcicio ecoriámizo, se sar á 

Meterá 5 consideración de la junta peneral io socias, un ba- 

linc: peineral de p£rdi as y  adgnMincias, a! sá como Jel estado - 
2 e >» 

econéadeo le la compi mias Y» el Ínrorme de labores del goren- 

tes los o olos Serán sucep tibles de ser examina io: por los > 

_Secios y dentro «de los ocio dícs anteriores a la selebración 

de la juata geueral den la cual deben ser. comecides.” ¿Ar   

tículo vdeinto yo Cinco La Junta 

Geneid ot: suelos, resolverá sobre la distribución ie utilila 

_des. Vel valor total de las utilidades líquisvas y croalizadas, pal + 

0 8. Secregará  obli¿atoriamente--un-cineo-per-sieatey para 

e 

Forasir el fondo de reserva de la compañia, hasta que fte - 

alcano . un ARTO equivalent: al veint 22 y cinca por ciento - 

del capital $0 al, Fo! rá 142 ¿uta censral de secios, en - 

cuelquicr tipo, deteralaso pere ntajes adicioniles. camo al 

fonda: + soctalooz UY reso ovo tacultotivas .». CáavrlvoLo 

Q Ú ñ A O LSOLU: JO Y LEUIMACION ro A y - 

tícclo Vos 1 nte y Be is 3 Lu cuspañla - 
A A 

EE isolwurá á de dlecala cel loco 

  

dol ¿Ra mediar prórrosa.. de Área dante, 

ós
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== 
cuando así lo. vs olvi- re la junta general de socios 3 0 po; 

las causales determinadas en la Levy y orevio el cu roliio y” 

to de lo: formlismos y requisito. legales pe tinuntos .” 

AÁrtíco a 1 0 Ve i 2 t 2 y Sic E e 3 ÁCorlada 
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Cuenca-Ecuador 

_. Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 71 del REGISIRO - 

| MERCANTIL, , conjuntamente con la Resolución Nro. 85-3-2-1-0052
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